
LA PROTECCIÓ PENAL DEL 
MEDI AMBIENT

Eduard Castells Tió



1. QUAN ENS SITUEM EN L’ÀMBIT 
DEL DRET PENAL?

*Quins delictes relacionats amb el medi 
ambient preveu el Codi Penal?



TÍTOL XVI: Dels delictes relatius a l’ordenació del territori i l’urbanisme, la
protecció del patrimoni històric i el medi ambient

Dels delictes sobre l’ordenació del territori i l’urbanisme:
Artículo 319 CP:
1. Se impondrán las penas de prisión de un año y seis meses a cuatro años, multa de doce a veinticuatro meses, salvo que el beneficio obtenido por el 

delito fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso la multa será del tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e inhabilitación especial para 
profesión u oficio por tiempo de uno a cuatro años, a los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo obras de urbanización, 
construcción o edificación no autorizables en suelos destinados a viales, zonas verdes, bienes de dominio público o lugares que tengan legal o 
administrativamente reconocido su valor paisajístico, ecológico, artístico, histórico o cultural, o por los mismos motivos hayan sido considerados de especial 
protección.

2. Se impondrá la pena de prisión de uno a tres años, multa de doce a veinticuatro meses, salvo que el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la 
cantidad resultante en cuyo caso la multa será del tanto al triplo del montante de dicho beneficio, e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo 
de uno a cuatro años, a los promotores, constructores o técnicos directores que lleven a cabo obras de urbanización, construcción o edificación no 
autorizables en el suelo no urbanizable.

3. En cualquier caso, los jueces o tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor del hecho, la demolición de la obra y la reposición a su 
estado originario de la realidad física alterada, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe, y valorando las circunstancias, y oída la 
Administración competente, condicionarán temporalmente la demolición a la constitución de garantías que aseguren el pago de aquéllas. En todo caso se 
dispondrá el decomiso de las ganancias provenientes del delito cualesquiera que sean las transformaciones que hubieren podido experimentar.

4. En los supuestos previstos en este artículo, cuando fuere responsable una persona jurídica de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis de este 
Código se le impondrá la pena de multa de uno a tres años, salvo que el beneficio obtenido por el delito fuese superior a la cantidad resultante en cuyo caso la 
multa será del doble al cuádruple del montante de dicho beneficio.

Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del 
apartado 7 del artículo 33.

Artículo 320.
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente instrumentos de planeamiento, proyectos de 

urbanización, parcelación, reparcelación, construcción o edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas de ordenación territorial o urbanística 
vigentes, o que con motivo de inspecciones haya silenciado la infracción de dichas normas o que haya omitido la realización de inspecciones de carácter 
obligatorio será castigado con la pena establecida en el artículo 404 de este Código y, además, con la de prisión de un año y seis meses a cuatro años y la de 
multa de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o 
votado a favor de la aprobación de los instrumentos de planeamiento, los proyectos de urbanización, parcelación, reparcelación, construcción o edificación o 
la concesión de las licencias a que se refiere el apartado anterior, a sabiendas de su injusticia.
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Dels delictes sobre el patrimoni històric:

TÍTOL XVI: Dels delictes relatius a l’ordenació del territori i l’urbanisme,
la protecció del patrimoni històric i el medi ambient

Artículo 321.
Los que derriben o alteren gravemente edificios singularmente protegidos por su interés histórico, artístico, cultural o monumental serán castigados con las penas de 

prisión de seis meses a tres años, multa de doce a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a cinco años.
En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán ordenar, a cargo del autor del hecho, la reconstrucción o restauración de la obra, sin perjuicio de las 

indemnizaciones debidas a terceros de buena fe.

Artículo 322.
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente proyectos de derribo o alteración de edificios singularmente 

protegidos será castigado además de con la pena establecida en el artículo 404 de este Código con la de prisión de seis meses a dos años o la de multa de doce a veinticuatro 
meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de 
su concesión a sabiendas de su injusticia.

Artículo 323.
1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a tres años o multa de doce a veinticuatro meses el que cause daños en bienes de valor histórico, artístico, científico, 

cultural o monumental, o en yacimientos arqueológicos, terrestres o subacuáticos. Con la misma pena se castigarán los actos de expolio en estos últimos.
2. Si se hubieran causado daños de especial gravedad o que hubieran afectado a bienes cuyo valor histórico, artístico, científico, cultural o monumental fuera 

especialmente relevante, podrá imponerse la pena superior en grado a la señalada en el apartado anterior.
3. En todos estos casos, los jueces o tribunales podrán ordenar, a cargo del autor del daño, la adopción de medidas encaminadas a restaurar, en lo posible, el bien dañado.

Artículo 324.
El que por imprudencia grave cause daños, en cuantía superior a 400 euros, en un archivo, registro, museo, biblioteca, centro docente, gabinete científico, institución 

análoga o en bienes de valor artístico, histórico, cultural, científico o monumental, así como en yacimientos arqueológicos, será castigado con la pena de multa de tres a 18 
meses, atendiendo a la importancia de los mismos.

Artículo 321.
Los que derriben o alteren gravemente edificios singularmente 

protegidos por su interés histórico, artístico, cultural o monumental serán 
castigados con las penas de prisión de seis meses a tres años, multa de doce a 
veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u 
oficio por tiempo de uno a cinco años.

En cualquier caso, los Jueces o Tribunales, motivadamente, podrán 
ordenar, a cargo del autor del hecho, la reconstrucción o restauración de la 
obra, sin perjuicio de las indemnizaciones debidas a terceros de buena fe.

Artículo 322.
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su 

injusticia, haya informado favorablemente proyectos de derribo 
o alteración de edificios singularmente protegidos será castigado 
además de con la pena establecida en el artículo 404 de este 
Código con la de prisión de seis meses a dos años o la de multa 
de doce a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o 
funcionario público que por sí mismo o como miembro de un 
organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de su 
concesión a sabiendas de su injusticia.



TÍTOL XVI: Dels delictes relatius a l’ordenació del territori i l’urbanisme,
la protecció del patrimoni històric i el medi ambient

Dels delictes contra els recursos naturals i el medi ambient: 

Artículo 325.
1. Será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa de diez a catorce meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a dos años 

el que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general protectoras del medio ambiente, provoque o realice directa o indirectamente emisiones, vertidos, 
radiaciones, extracciones o excavaciones, aterramientos, ruidos, vibraciones, inyecciones o depósitos, en la atmósfera, el suelo, el subsuelo o las aguas terrestres, subterráneas o 
marítimas, incluido el alta mar, con incidencia incluso en los espacios transfronterizos, así como las captaciones de aguas que, por sí mismos o conjuntamente con otros, cause o 
pueda causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animales o plantas.

2. Si las anteriores conductas, por sí mismas o conjuntamente con otras, pudieran perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales, se impondrá una pena de 
prisión de dos a cinco años, multa de ocho a veinticuatro meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.

Si se hubiera creado un riesgo de grave perjuicio para la salud de las personas, se impondrá la pena de prisión en su mitad superior, pudiéndose llegar hasta la superior en 
grado.

Artículo 326.
1. Serán castigados con las penas previstas en el artículo anterior, en sus respectivos supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, recojan, 
transporten, valoricen, transformen, eliminen o aprovechen residuos, o no controlen o vigilen adecuadamente tales actividades, de modo que causen o puedan causar daños 
sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, o a animales o plantas, muerte o lesiones graves a personas, o puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas 
naturales.
2. Quien, fuera del supuesto a que se refiere el apartado anterior, traslade una cantidad no desdeñable de residuos, tanto en el caso de uno como en el de varios traslados que 
aparezcan vinculados, en alguno de los supuestos a que se refiere el Derecho de la Unión Europea relativo a los traslados de residuos, será castigado con una pena de tres meses a 
un año de prisión, o multa de seis a dieciocho meses e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de tres meses a un año.

Artículo 326 bis.
Serán castigados con las penas previstas en el artículo 325, en sus respectivos supuestos, quienes, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, lleven a cabo la 
explotación de instalaciones en las que se realice una actividad peligrosa o en las que se almacenen o utilicen sustancias o preparados peligrosos de modo que causen o puedan 
causar daños sustanciales a la calidad del aire, del suelo o de las aguas, a animales o plantas, muerte o lesiones graves a las personas, o puedan perjudicar gravemente el equilibrio 
de los sistemas naturales.



Artículo 327.
Los hechos a los que se refieren los tres artículos anteriores serán castigados con la pena superior en grado:

a) Que la industria o actividad funcione clandestinamente, sin haber obtenido la preceptiva autorización o aprobación administrativa de sus 
instalaciones.

b) Que se hayan desobedecido las órdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión de las actividades tipificadas en el 
artículo anterior.

c) Que se haya falseado u ocultado información sobre los aspectos ambientales de la misma.
d) Que se haya obstaculizado la actividad inspectora de la Administración.
e) Que se haya producido un riesgo de deterioro irreversible o catastrófico.
f) Que se produzca una extracción ilegal de aguas en período de restricciones.

Artículo 328.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este Capítulo, se le impondrán 

las siguientes penas (…)

Artículo 329.
1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas, hubiere informado favorablemente la concesión de licencias manifiestamente ilegales que 

autoricen el funcionamiento de las industrias o actividades contaminantes a que se refieren los artículos anteriores, o que con motivo de sus inspecciones 
hubiere silenciado la infracción de leyes o disposiciones normativas de carácter general que las regulen, o que hubiere omitido la realización de inspecciones 
de carácter obligatorio, será castigado con la pena establecida en el artículo 404 de este Código y, además, con la de prisión de seis meses a tres años y la de 
multa de ocho a veinticuatro meses.

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado hubiese resuelto o 
votado a favor de su concesión a sabiendas de su injusticia.

Artículo 330.
Quien, en un espacio natural protegido, dañare gravemente alguno de los elementos que hayan servido para calificarlo, incurrirá en la pena de prisión de 

uno a cuatro años y multa de doce a veinticuatro meses.

Artículo 331.
Los hechos previstos en este capítulo serán sancionados, en su caso, con la pena inferior en grado, en sus respectivos supuestos, cuando se hayan cometido 

por imprudencia grave.
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TÍTOL XVI: Dels delictes relatius a l’ordenació del territori i l’urbanisme,
la protecció del patrimoni històric i el medi ambient

Dels delictes contra la fauna i la flora: 

Artículo 332.
1. El que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, corte, tale, arranque, recolecte, adquiera, 

posea o destruya especies protegidas de flora silvestre, o trafique con ellas, sus partes, derivados de las mismas o con sus 
propágulos, salvo que la conducta afecte a una cantidad insignificante de ejemplares y no tenga consecuencias relevantes 
para el estado de conservación de la especie, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de 
ocho a veinticuatro meses, e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de seis meses a dos años.

La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, destruya o 
altere gravemente su hábitat.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies catalogadas en peligro de extinción.
3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año o 

multa de cuatro a ocho meses, e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de tres meses a dos años.

Artículo 333.
El que introdujera o liberara especies de flora o fauna no autóctona, de modo que perjudique el equilibrio biológico, 

contraviniendo las leyes o disposiciones de carácter general protectoras de las especies de flora o fauna, será castigado con 
la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial 
para profesión u oficio por tiempo de uno a tres años.



Artículo 334.
1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio 
e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cuatro años quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter general:
a) cace, pesque, adquiera, posea o destruya especies protegidas de fauna silvestre;
b) trafique con ellas, sus partes o derivados de las mismas; o,
c) realice actividades que impidan o dificulten su reproducción o migración.
La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.
2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies catalogadas en peligro de extinción.
3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses y, en todo 
caso, inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de tres meses a dos años.
4. Se impondrá la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de armas por un periodo de entre dos a cuatro años, cuando los hechos relativos a los 
apartados a) y c) del apartado 1 se hubieran cometido utilizando armas, en actividades relacionadas o no con la caza.

Artículo 335.
1. El que cace o pesque especies distintas de las indicadas en el artículo anterior, cuando esté expresamente prohibido por las normas específicas sobre su caza o 
pesca, será castigado con la pena de multa de ocho a doce meses, inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cinco 
años y privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.
2. El que cace o pesque o realice actividades de marisqueo relevantes sobre especies distintas de las indicadas en el artículo anterior en terrenos públicos o 
privados ajenos, sometidos a régimen cinegético especial, sin el debido permiso de su titular o sometidos a concesión o autorización marisquera o acuícola sin el 
debido título administrativo habilitante, será castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar, 
pescar o realizar actividades de marisqueo por tiempo de uno a tres años y privación del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo, además 
de las penas que pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión del delito previsto en el apartado 1 de este artículo.
3. Si las conductas anteriores produjeran graves daños al patrimonio cinegético de un terreno sometido a régimen cinegético especial o a la sostenibilidad de los 
recursos en zonas de concesión o autorización marisquera o acuícola, se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años e inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de cazar, pescar, y realizar actividades de marisqueo por tiempo de dos a cinco años y privación del derecho para la tenencia y porte de 
armas por el mismo periodo.

Artículo 336.
El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no 
selectiva para la fauna, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de 
inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres años, con la privación 
del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo. Si el daño causado fuera de notoria importancia, se impondrá la pena de prisión antes 
mencionada en su mitad superior.



Última ratio i Dret penal. Criteris establerts en la Sentencia del
Tribunal Suprem de 653/2025, de 9 de juliol (ponent: Vicente Magro
Servet).

Fets provats: Arguments del recurs de cassació:

Arguments del recurs del Tribunal Suprem:

Entre d’altres:
- Que els fets no tenien suficient gravetat per ser castigats penalment, si

no que ho havien de ser administrativament.
- Que, subsidiàriament, si podien ser castigats penalment, no havia de

ser pel subtipus agreujat de l’art. 336 CP, si no pel 334 CP.

- Última ratio: El dret penal ambiental s’ha de reservar per les conductes
més greus.

- Criteris de lesivitat: Reitera la doctrina de la STS 420/2022, de 28
d’abril, segons la qual s’exigeixen “datos mínimos que permitan medir
la lesividad específicamente penal de la conducta desplegada”, com
poden ser l’extensió del dany o un perill real per a la biodiversitat.

- Proporcionalitat sancionadora: La resposta punitiva ha de tenir una
relació amb la intensitat de la conducta i del seu impacte.

IMPORTÀNCIA DE LES PERICIALS!



TÍTOL XVI: Dels delictes relatius a l’ordenació del territori i l’urbanisme,
la protecció del patrimoni històric i el medi ambient

Modulació de pena en els delictes anteriors:
- Art. 338 CP: Espai natural protegit, pena superior en grau.
- Art. 340 CP: Reparació voluntària del dany, pena inferior en grau.



TÍTOL XVI bis: Dels delictes contra els animals

Dels delictes contra els animals: 

Artículo 340 bis.
1. Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de seis a doce meses y con la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de profesión, 

oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales el que fuera de las actividades legalmente reguladas y por cualquier medio o procedimiento, 
incluyendo los actos de carácter sexual, cause a un animal doméstico, amansado, domesticado o que viva temporal o permanentemente bajo el control humano lesión que 
requiera tratamiento veterinario para el restablecimiento de su salud.

Si las lesiones del apartado anterior se causaren a un animal vertebrado no incluido en el apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de tres a doce meses o multa de tres a seis 
meses, además de la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de la profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un tiempo 
de uno a cuatro años.

2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mitad superior cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias agravantes:
a) Utilizar armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas que pudieran resultar peligrosas para la vida o salud del animal.
b) Ejecutar el hecho con ensañamiento.
c) Causar al animal la pérdida o la inutilidad de un sentido, órgano o miembro principal.
d) Realizar el hecho por su propietario o quien tenga confiado el cuidado del animal.
e) Ejecutar el hecho en presencia de un menor de edad o de una persona especialmente vulnerable.
f) Ejecutar el hecho con ánimo de lucro.
g) Cometer el hecho para coaccionar, intimidar, acosar o producir menoscabo psíquico a quien sea o haya sido cónyuge o a persona que esté o haya estado ligada al autor por una 

análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
h) Ejecutar el hecho en un evento público o difundirlo a través de tecnologías de la información o la comunicación.
i) Utilizar veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva.
3. Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, se cause la muerte de un animal doméstico, amansado, domesticado o que viva temporal o 

permanentemente bajo el control humano, se impondrá la pena de prisión de doce a veinticuatro meses, además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio 
de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales.

Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de este artículo, se cause muerte de un animal vertebrado no incluido en el apartado anterior, se impondrá la pena 
de prisión de seis a dieciocho meses o multa de dieciocho a veinticuatro meses, además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio de la profesión, oficio o 
comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales.

Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tribunal podrá imponer motivadamente la pena de privación del derecho a tenencia y porte de armas por un tiempo 
de dos a cinco años.

Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior, el juez o tribunal impondrá las penas en su mitad superior.
4. Si las lesiones producidas no requiriesen tratamiento veterinario o se hubiere maltratado gravemente al animal sin causarle lesiones, se impondrá una pena de multa de uno a dos 

meses o trabajos en beneficio de la comunidad de uno a treinta días. Asimismo, se impondrá la pena de inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de profesión, oficio o 
comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de animales.



Artículo 340 ter.
Quien abandone a un animal vertebrado que se encuentre bajo su responsabilidad en condiciones en que pueda 

peligrar su vida o integridad será castigado con una pena de multa de uno a seis meses o de trabajos en beneficio de la 
comunidad de treinta y uno a noventa días. Asimismo, se impondrá la pena de inhabilitación especial de uno a tres 
años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia de 
animales.

Artículo 340 quater: 1. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea 
responsable de los delitos recogidos en este título, se le impondrán las siguientes penas:

a) Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista en la ley una pena de prisión 
superior a dos años.

b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
2. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, en los supuestos de responsabilidad de personas jurídicas 

los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en el artículo 33.7, párrafos b) a g).

Artículo 340 quinquies.
Los jueces o tribunales podrán adoptar motivadamente cualquier medida cautelar necesaria para la protección de 

los bienes tutelados en este Título, incluyendo cambios provisionales sobre la titularidad y cuidado del animal.
Cuando la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 

animales y para la tenencia de animales recaiga sobre la persona que tuviera a asignada la titularidad o cuidado del 
animal maltratado, el juez o tribunal, de oficio o a instancia de parte, adoptará las medidas pertinentes respecto a la 
titularidad y el cuidado del animal.



Altres delictes rellevants per al medi ambient.

Delictes d’incendi:
- Indenci forestal (arts. 352 a 355 CP)
- Incendis no forestals amb perjudici greu per al medi ambient 

(article 356 CP)  
- Incendi en béns propis (article 357 CP) 

*Imprudència

Delictes contra la seguretat col·lectiva (energia nuclear, radiacions 
ionitzants, estralls, explosius, etc.

Delictes com ara el tràfic d’influències o el suborn.



Memòria de la Fiscalia General de l’Estat (2024).



2. PROCÉS PENAL

Quines són les fases i com podem iniciar i 
intervenir en un procés penal?



Fases:

Procediment Delictes lleus
Procediment abreujat
Procediment ordinari
...

Instrucció Judici Oral
Fase 

intermitja
(Diligències 
d’investigació)

Diligències 
prèvies

(Recursos, 
execució...)

Tipus de procediments:



Qui pot ser investigat i, per tant, responsable penal?

• Persones físiques i/o jurídiques (art. 31 bis CP).
• Mai les administracions públiques:
Art. 31 quinquies CP: Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las
personas jurídicas no serán aplicables al Estado, a las Administraciones públicas
territoriales e institucionales, a los Organismos Reguladores, las Agencias y Entidades
públicas Empresariales, a las organizaciones internacionales de derecho público, ni a
aquellas otras que ejerzan potestades públicas de soberanía o administrativas



Com podem iniciar un procediment penal?

• Denúncia o querella?
• Fiscalia – Policia – Jutjat
• Ens hi podem sumar un cop està en tràmit?

Podem participar d’un procediment penal?

• Acusació popular – acusació particular. Interés subjectiu i 
particular, no general.

• Justícia gratuïta en materia ambiental. 



3. CONDEMNA I 
RESPONSABILITAT CIVIL 

*Què passa si el procediment penal acaba 
amb una condemna?



Fets provats i sancions administratives

- Els fets provats en l’àmbit penal són vinculants en el procediment
administratiu sancionador (art. 77.4 LPACAP). "Unos mismos hechos no 
pueden existir y dejar de existir para los órganos del Estado”, malgrat que 
“cuando el ordenamiento permite una dualidad de procedimientos, y en 
cada uno de ellos ha de producirse un enjuiciamiento y una calificación de 
unos mismos hechos, el enjuiciamiento y la calificación que en el plano 
jurídico puedan producirse, se hagan con independencia, si resultan de la 
aplicación de normativas diferentes” (STC 77/1983, de 3 d’octubre FD 4t).

- Els fets provats en via administrativa (no contenciosa) no tenen efecte de
cosa jutjada i no vinculen a la jurisdicció penal (STC 2/2003, FD 7è i 10è).

- Possibilitat de doble sanció i non bis in ídem.



Condemna als responsables

*Sentència del Tribunal Suprem d’1 de febrer de 1997 (recurs 2545/1995). 
Conseqüències:
- Legitimació per reclamar (inclús com a acusació popular)
- Titular i destinatari de les quantitats per reparar els danys.

Responsabilitat civil ex delicto

- Pena corresponent +
- Art. 339 CP: Los jueces o tribunales ordenarán la adopción, a cargo

del autor del hecho, de las medidas necesarias encaminadas a
restaurar el equilibrio ecológico perturbado, así como de cualquier
otra medida cautelar necesaria para la protección de los bienes
tutelados en este Título.



Moltes gràcies per la seva 
atenció

Per a qualsevol dubte o consulta: 
eduard@fonsdefensaambiental.org
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